
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE
VILLAVICENCIO META

Clase de proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante Liliana lslene Moreno

.

Demandada Juan José Gómez Moreno
Radicación 50001 31 10 003 2014 0042700
Asunto Fija agencias en derecho
Fecha de la providencia Cinco (5) de abril de dos mil diecinueve_{_20191

Teniendo en cuenta que no se han fijado agencias en derecho, este despacho
DISPONE,

*Fijar agencias en derecho por la suma de $828.116. oo. Por secretaría procédase
a ¡la liquidación de costas.
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JUZGADO TERCERODE FAMILIA DELCIRCUITO DE
VILLAVICENCIO - META

La presente providencia se notificó por ESTADONo.
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